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Bokipoo DE SEPTl'AGÉSlMi.

San Simeón ohispo y  mártir j y  la  beata Cristina virgen.

Las Cuarenta Horas están ca  la iglesia de PP. Trinitarios descalzo; : se 
reserva á las cinco y  media.

Indulgencia plenaria. —  Anim a. —  Sol en Pi^cü.

Sale el Sol á las 6 b. 41 m ., j  se pone á las 5 h. 19 nu

Dias horas. Termómetro.
16 11 noche.
17 ■ 7 mañana, 
id. 2 tarde.

9 grad. 2 
9 3 

I I  5

Barómetro. | Vientos y  Almósfefti.

28 p. 4 I .  7 '^ . bi. semiefibieito Uuv. 
28 4 9 N. nubes.
28 4 S E . esbierto.

ESPAÑA-

M adrid  7  de febrero.

MINISTERIO SE HACIENDA.

P ea l orden relativa a l desestanco de tabaco y  sales, y  precios á fpm 
deberán venderse estos efectos por cuenta de la Hacienda nacional, 
desde i . “ de marzo próximo. ' %

Debiendo ser franco y  líbre desde i . “ de marzo próximo el tráfico, 
comercio, elalwracion y  venta del tabaco de todas clases, y  el tráfico y  
ramercio interior de la sal, con arreglo al Real decreto de 20 de noviem* 
b re , que incluye el délas Cortes de 9 del mismo; y  perteneciendo al 
Gobiwno dictar las reglas convenientes para que esto se verifique al mis­
mo tiempo' que k  Hacienda nacional haga sus especuladones á fin de que 
no se arritógue el surtido del público fiándolo solo al ínteres individual- 
se ha servido el̂  Piey establecer y  mandar observar las reglas que siguen’ 
ks cuales d ^ r á n  regir en el presente año económico que fenecerá en 3o 
de jumo , ó mientras no se alteren por S. M ., con presencia de lo que las 
circunstancias y  ocurrencias exijan.

Primera. La liacienda publica Tenderá en concurrencia con los demas 
?ue quietan hacerlo, y  sin preferencia alguna, los tabacos de todas da-
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s f  f  cuidando !a direceioa de que esíen surtidas todas las ádministra2

En estas se venderá por may^r y  m enor; pero no se aumentará 
el número de ellas, sino que solo las habra en los puntos donde las ha
habido hasta ahora. i

3 « La hacienda pública no tendrá estanquillos de su cuenta m en las 
capitales ni en ningún pueblo de las provincias; pero surtirá de tabaco a 
los sugetos particulares que lo soliciten, bien sea pagando su im p ortad  
contado , Ó ^ n a a n d o  la entrega de el a satisfacción y  con responsabili­
dad del administrador y  ooutador de cada provincia o partido, y  con cir­
cunstancia precisa de que en ningún caso ni por ningon motivo se ha de 
abonar sueldo ó gratificación alguna, mermas, m deterioros del genero, 
ni se admitirá este cuando se devuelva por mutil. La mntidad de tabaco, 
que cada uno tome de los almacenes de la hacienda publica, la  ha de sa­
tisfacer integramente al precio de tarifa.

A.* 'E sta  tarifa es la siguiente: , . 3 j-
E l tabaco brasil se venderá á razón de diez reales y  doce maravedí-

Los^£a«os de la Habana á razón de cincuenta y  seis reales la libra.
Los de hoja de la Habana, fabricados eu la Península, a razón de

treinta y dos reales la libra. , . ,  . u  1.
Los llamadas m ixtos, que tienen hoja de la Habana y  de \irgim a,

á veinte y dos' reales la libra. , ,
Las tucas de Goatemala á razón de cincuenta y  seis reales la libra.
Las fabricadas en la  Península á razón de treinta y  dos reales la libra. 
Los cigarros de hoja de V irginia, fabricados también en la Península,

á razón de diez y seis reales la libra. , , , •
Las demas clases de tabaco se venderán por ahora a los mismos precios 

que se hace en el d ía, hasta que adquiridos los conocimientos necesarios 
se acuerde lo conveniente sobre si podrán o no rebajarse. _

5 a Los tabacos qne se vendan ai público, se procurara que sean de su­
perior calidad en su clase , y  nunca averiados m recompuestos.
^ 6®  La sal se venderá también al publico en las fabricas y  en los alfo­
líes V administraciones donde hasta ahora ha sido costumbre venderla, 
¿uidaudo la dirección de hacienda de hacer oportunam^ente los acopios.

r e a L  de vellón por^fatiega, según determinaron las Cortes en el artieu-

'En^ks'ldministraciones y  alfolies se venderá al p r e c i ó l e  corres- 
^ a d a  , cantando los veinte realís de pie de fábrica , y  a mas e ‘mporto de 
k  conducción al respecto de diez y  siete maravedís^ por fanega y  legua, 
de modo qne eu un alfolí ó administración que diste diez leguas (por ejem ­
p lo )  de h  fábrica de donde se ha surtido, deberá venderse la fanega de sal

“  o ” ° l í  “A - £  -  ve„íerá e „  1. ,  fibric.s i  d i . ,  rs. v .  I.
fanesa y  en L  administracioues y  alfolies á « te  mismo r«pecto con 
te c a rV  importe de la conducción en los términos que
vención antecelente . de modo que «rifique ^ 0 ^ ^
rías teigas el genero coa i k z  reales de beneficio , pero esto no se llevara
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á efecto liati que se hayan veriflcado los éncibezatnientos de qoe trata el 
articulo 6.® del decreto de las Corte .

10. Para que estos encabezanaientos se verifiquen se lian pedido las no­
ticias convenientes; pero no habiéndose aun reunido todas, y  no permi­
tiendo mas demora lo adelantado del tiem po, se comisiona á ios intenden­
tes p r a  que por s i , ó delegando en personas de su confianza procuren con­
tratar dichos eutabezanaieaíos (previas las noticias oportunas acerca de 1* 
cantidad de sal que necesite cada pesquería de las de su distrito puramente 
para la salazón) sin que puedan llevarse i  efecto hasta que obtengan la 
aprobación de S. M. _ _ i j  •

11. La venta de sal por m enor, asi en las fábricas como en las admi­
nistraciones y  alfolies, no bajará de media fanega.

12. En unas y  otras se usará de una sola medida, tanto para recibir, 
cuanto para vender.

13. Desde principio del corriente año quedan abolidas todas las rega* 
lias y  limosnas de sa l, ó su importe en dinero, cualquiera que sea el mo­
tivo y  objeto de ellas.

14. Para que el gobierno pueda resolver lo conveniente acerca de las 
salinas de particulares con erreglo á Jo que establece él artículo 7.° del de­
creto de Curtes, se previene á la dirección de hacienda que adquiera y  re­
mita á este ministerio las noticias convenientes que ya tiene pedidas, es­
trechando á los intendentes que aun no se las han p a s a d o y  conminándoles 
con la privación de empleo si no lo cumplen brevisimamente.

De orden de S. M. lo comunioo á V . para el mas puntual cumplimien­
to. Dios guarde á V . muchos años. Palacio 2 de febrero de 1821. =  Josef 
Canga Arguelles.

K O n O A S  PrVR’n C Ü L A R E S  D E  BAR CEU IN A.

A L  REY.

Señor. =: Esta Diputación provincial ha visto con escándalo retnííar 
por repetidas veces la ponzoñosa hidra, precursora de la anarquía y d il 
desenfreno de las pasiones, y  otras tantas ha gozado del inefable con­
suelo de ver sofocados sus inmundos hálitos por la constancia y  el va­
lor de los buenos. ¿ Hasta cuando. Señor , la audacia de los perversos 
pondrá á prueba el sufrimiento del generoso pueblo español , que har­
to ya de mirar ultrajado el pacto constitucioual, no invocará quizasen 
vano la venganza de las leyes sobre las cabezas delincueutea?

Los ultiuios acontecimientos de Madrid y  en particular el alsoraina- 
•ble atentado cometido en la tarde del dia 5 del corriente prueban con 
sobrada evidencia que cuantos medios de conciliación, dé olvido y  de 
indulgencia se lian proclamado y adoptado por la filantropía de las Cur­
tes y del Gobierno á fin de reunir en derredor del trono constitucio­
nal de V . M. á todos los españoles, cualquiera que haya sido su an­
terior creencia polili a , son enteramente ioutiles para aquellos corazo­
nes sin piedad , que irritados por las cousecuencias del nuevo sistema y 
apartando sus ojos del espantoso precipicio en que se sumiiia la nación, 
forjan en la oscuridad los insensatos planes del mas horrendo-de los crí-
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mtjnfts. Y  cuando el sistema de regeneración y  de vida airazado espon-; 
taneamenle por V . M. como el único conforme á süs generosos deseos,, 
á los intereses del pueblo y  i  las luces del siglo , va desarrollando su 
magC'tuosa marcíia en beneficia de las clases producto>as , en remofáon 
de todos los obstáculos que obstruían la prosperidad n..ciunat, y  en abrir 
un fecundo manantial de esperanzas para las generaciones futuras, jpo- 
driamos concebir, sin presenciarlo, hubiese hombres tan profundameute 
inmorales que prefieran la ruina y  la desolación de la patria á los sór­
didos cálculos del interes personal ?

Sin embargo, Señor, doloroso es decirlo, pero indispensable. La ob» 
cecanon, la incurable tenacidad de los malvados en sus tenebros rs pro-

f ectos de subversión y  de muerte podrá solo contenerse y  sepnitaese eu. 
a nulidad de una desesperación impotente, cuando se vean brillar so­

bre el cuello de los promotoies del desorden los inecsorables filos de la, 
espadái l^fiV. La bistoria nos enseña que la apatía y  conmiseración de 
los Gobiérrios en pro de los enemigos del reposo publico, ha precedi- 
def: siempre' á ' su disoludou , ó abierto la puerta á una reacción sangui- 
náyíá capiz dií sofofar en su cuna á la libertad y de elevar sobre sus 
vénerables ruiriás el trono de un ambicioso feliz y  eJ deS|>otismo deco*, 
rado rofi el manto de la Gmslitudon. _ ;

Para q u é , ;U' nuestra; Señor , se conserve ilesa y  sin mancha en el 
afiartuuadíj 'saeío de la Iberia produciendo eu di todos los frutos que 
solo deben esperarse dél tiempo y  de su inviolable observancia sellad^ 
con uuéstrok cfiijiühés’ futañientos, pieciso es y  supremamente saludable 
no ■ permitir ‘que "los rúalos se gocen por mas tiempo en su funesta itu- 
punidad: que los pueblos y  todos los que ^mau sinceramente el sosie­
go y  la consolidación del bien, abriguen todavía la inquietud y  los de­
vorantes rccéltís de ver á sus propielades y  familias , presa ds las fac- 
i:ion<*s y  discordias civ iles, y  finalmente que el árbol frondoso de Jos 
derechos sociales sufra cada dia nuevos embates por ios vientos de la per­
fidia y  de la iniquidad.

Un breve y egemplaf castigo de los facráosos es el riniro medio, en 
concepto de esta Diputación, para confundir y  aniquilar las esperanza 
fie ios que suspiren aun por el regimen de la tiranía, y  para tranqui­
lizar á los buenos ciudadanos que solo desean obtener la dicha funda­
da en la obedieocia á las leyes.

Bajo estos principios y  bien convencida la Diputación de que igua­
les sentimientos animan & V . M ., no puede menos de invocar coneuer- 
gia tos rayos de salvación y  de esterminio que rolean el trono ds un 
príncipe oorislitucioual tan dispuesto á acoger con hondada sus hijos es- 
travia ios y  arrepentidos , como pronto á imponer el fallo de la ley so­
bro los qne reu:-¡m volver al sendero de su obiigacioii.

Dios guarde la importante vida d  ̂ V . M. muchos años. Barcelona 
i4  de febrero de 1821. =  S eñ or.=  La Diput.-cion provinrial de Cata­
luña. = J o se f María líCHierrez de Teráu presidente. =  Manuel ..asala. := 
Jaime Quintana. =  Luis Sanou. .ffamoií Ĵ Ttnis j secretario iuUiino.

Un hermano enfermo.
'Conciíidadangs : por lo mismo que estoy bien peuetraio ds vuestra
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pi'opension' en' favorecerme, repito mis súplicas, y  renuevo mis clamo­
res. Enfermo soy, quizas será este el ultimo de mis dias; el Señor que- 
ha de juzgarme sabe todo el fondo de la temara con que os hablo. Gau» 
dales os pido para finalizar Ja grande obra que tiempo hace aguardan 
con ansia mis compañeros. Resta todavia lo que mas necesita en este pun­
to nuestra doliente situación , pues de poco serviría el haber arreglada 
el conducto del agua hasta el hospital , si esta no ascendiera á las cua­
dras para el alivio, y consuelo de los enfermos. Lo que se ha hecho 
en poco tiempo admira á cuantos lo saben, pero esU misma admiración 
seria un vivo dolor para los buenos, si no viesen concluido el objeto de 
la obra grandiosa en su empresa , admirable en sus principios, y  recomen­
dable eu su rapidez. Y o U l vez moriré sin la satisfiodou de probar loa 
ventajosos efectos de esta útil empresa, por lo mismo es mas atendible 
mi suplica por ser mas desinteresada; pero mis compañeras partícipes de 
mis ayes, parto serrsible pero legitimo de mi dolencií, goza.ánJoque 
apetezco, y  ai contemplar que en breve los himnos de grutiturl entrena­
dos por los beaeücos ciudadanos serán interruapiins por. las acciones dd 
gracias, ó mas bien por los suspiros de los enfermos imposibilitados de 
espresar como qnUieran los seatimientos de ternura ; rae anima, nie re­
gocija y  dá un nuevo aliento á mi voz para decir ; bacrloneses sed los 
mismos que habéis sido, vuestra caridad excitada por el zeJo 4  ̂ una- 
adininistracion filantrópica ha hecho prodigios, y  continuada á tenor de 
mis espeiauzas coníirniará la noble pero justa idea que se tiene ds la 
industriosa y caritativa Barcelona, Ab ¡ conque fervor os lo pide ~  Vues­
tro hermano!

AVISOS AL PUBLICO.
Presentándose en el Juzgado de Arribadas D. Gabriel Vilascca y  Cayelar 

no Maymó de Villanueva , y  Buenaventura Puig de Arenys , se los entera­
rá del resultado de las instancias que promovieron en solicitud de Real U- 
ccaeia para trasladarse á Ultramar. , .

E l director del monte pió de señoras cofradesas de nuestra Señora del 
Remedio se hallará hoy y  el domingo próximo en 1̂  pieza que dirige ol 
camarín de la Virgen en el convento de PP. Trinitarios calzados de diez á. 
doce de la . mañana para recibir la entrada de las señoras alistadas y  de 
las demas que quieran alistarse en el dicho monte p ió , cuya instalación 
será el día primero de marzo próximo.

El Gobierno lia resuelto dar hoy bailes públicos de máscara , á 
beneficio de los pobres de la casa nacional de Candad , en el salón gran­
de de la nacional casa Lonja y  en las casas de D. Antonio N adal; ei 
primero se empezará á las ocho de la noche, pagando de entrada dos

£esetas por persona, y  el otro á las siete y  entrada una pestta , en ara- 
js se admitirá gente media hora antes.

De orden del señor D. Josef Mariano de Gabanes ,. Alcalde constitu­
cional pcimr:ro de esta ciudad : se avisa á los individuos que componen 
el gremio de maestros sastres d>* la misma , que m.iñana á las tres de 
la . tarde se celebrará junta general del indicado gremio presidida por el 
Mñ.ir -Vlcalle , en la sala llamada de ci nto de las casas Consistoriales, 
a efecto de cumplimentar varias órdents de la lompetepte autoridad, 
coa la  circuuslauuia de que el que uo comparezca se tendrá como con-
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sentieute á lo qtfe delibere la pluralidad. Barcelona i8  de febrero de 
1S21. =  Por mandado de dicho señor Alcalde =: ./os^  Manuel Planas y  
Compte , escribano secretario. .

Lista de las cantidades recogidas desde el i í  al 17  del comente a be- 
neüdo del Hospital general de Santa Cruz , para la conducción del agua a
las salas altas que ocupan los pobres enfermos.

'■  S s . vn.
Intimamente conrencido, señor re-actor , de la utilidad y  acier­

to  del'sisteraa de reconctí-iadon creado por nuestros sabios legis­
ladores, no puedo negarme á la dulce satisfacción de enunciar al 
publico por medio de su periódico de V . el mas loable rasgo de 
un verdadero liberalismo que lo acredita. Rota par improvista ca­
sualidad una hermosa araña de luces que se desprendió Jel te­
cho pocos dias h a , en un baile particular, pasó el ®
noticia al interesado de lo ocurrido quien le reta ante el A.calde 
Constitucional para que este le obligue á satisfacer su importe.
Encarados empero los hombres buenos , vacilando á quien hechar 
la  inculpación , viendo la ingenuidad y  buena fe de los litigantes 
desvanecieron toda enemistad y aun acordaron las partes ofrecer 
en donativo al hospital civil para la conducción del_ agí» el im­
porte dcl quebrado mueble que con seis duros que anadió el com­
petidor asfiende á sus bouitos diez y  seis duros.

Creo señor redactor que no tardará V . un momento en in­
sertarlo en su periódico , pues de imitar todos los pleiteantes tan 
veneroso rasgo, conseguimos en ello dos ventajas, suprimimos la 
grande contribución á los del arte de los excesivos costos de plei­
tos y  damos direcUmente i  nuestros estableoiimenlos de beneli- 
cencia toda la eomodidad y  brillantez que les es debida. Asi lo 
tspera de ía' liberal conducta de los barceleneses. =  í l  amante de
las reconciliadones benéficas.................................................................... ®

El ciudadano M. A ................................... ............... i ‘ ió ' i r " ’ ' • ' *
D e orden del señor Alcalde Constitucional segundo D. b raneisco

de Sales Babot y  de Carreras.................................................................
D e orden de dieho señor....................................................................

T otal................................................. SSo

En la Q&GÍna de este periódieo se continúan admitiendo suscripciones a 
tan piadoso objeto, las que se irán publicando sucesivamente.

Jua Riera , herbolario , que vive eu la calle de Mercaders , numero 2, 
ofreceu á los señores que quieran tener la curiosidad y gusto de tener en 
su casa una esquisídad grande con jioco coste , que les guarnecerá unas bo- 
tillas am  una simiente ó partícula mineral , que dentro de la 
crece á proporción del tamaño de aquella , y  le hara tener el color de 
oro ó plata , cosa proporcionada para encima de una cómoda o escrito­
rio , entregándole las botellas non un rótulo que contenga el nombre 
de sus dueños , volviéndolas á recoger al cabo de tres días. ^

Hoy dia 18 del corriente con superior permiso , se hara una riña 
de dos gallos iugleses en U calle de Fariandina , num. 10. Los aucio:
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nades que tengan galles pueden originar otras riñas que les encargados 
del reñidero les fadlitarán la plaza para las mismas ; se empezará 
á las 4 , y  86 admitirá gente media hora antes , á cuatro cuartos por 
persona.

Mañana lunes en la plaza de los Encantes , se Tenderá en piíhlica 
subasta por medio del corredor Pablo Lletjós , un caraba valenciano muy 
bien tratado , con sopandas en los asientos y  varias guarniciones.

Embarcación venida a l puerto ol dia de ayer.
De Solieren 2 dias, el patrón Peiro Antonio Arbona, mallorquia’ 

laúd Virgen del Carmen ,  de 22 toneladas, con naranjas de su cuenta.
Fiestas. Recuerdos con que la ilustre Congregación de nuestra Señora 

de la Esperanza , en sus raisioues solicita de las almas la fidelidad para con 
Dios , en las dominicas previas á la cuaresma , en las que predicará el R. P . 
Fr. Arcángel de fiarceloua , ex-guardian de PP. Capudiinos, y hará las plá­
ticas catequísticas el R. P. Eustaquio de fiárcelona , también Capuchino : 1«l 
Congregación irá boy á la iglesia de nuestra Señora del Carmen.

Iloy domingo tercero de mes se celebra en la iglesia parroquial de Santa 
blaria del Mar la fiesta de la Minerva : por la mañana á las 9 | se descubrirá 
su divina Magestad , cantándose el oficio , y  couduyeiido la procesión por 
dentro de la iglesia : por la tarde á las 4 se empezarán los acostumbrados 
egercicios , predicando el presbítero D. Pablo Viñes , vicario curado de dicha 
iglesia , y  concluido el sermou se reservará.

Hoy dia i8  del corrieute los individuos de la hermandad de Santa Eulalia' 
virgen y  mártir hacen la fiesta de su patrona en el convento de S. FranciSi.o 
de A sís: á las lo  habrá oficio que cantará la Rda. Comunidad , y  panegiriza­
rá las glorias de la Santa el R. P. Fr. Gaspar Casanovas , predicador general 
del mismo convento.

Agradecidos ios vecinos de las calles del Regomir y  Gignás al singular 
beneficio que el todo Poderoso les dispensó por intercesión de San Criató- 
bai su Patrón , librándoles de las llamas del voraz incendio que por uoa inad­
vertencia se prendió al anccheter del dia i 3 de este mes eauna de las casas 
de D. Juan Plana , han acordado que mañana lunes se celebren en la capilla 
¿el Santo un competente número de misas j y  por la tarde á las 43 se can­
te con música un soUinne rosario, y  esperan la asistencia de sus conciuda­
danos.

M añana, dia 79 , en la iglesia del glorioso patriarca San Josef,se 
hará la acostumbrada mensual función en memoria y  obsequio de la 
dichosa muerte del Santo , y  con el fin de que sus devotos la logren £;liz 
y  preciosa por medio de su alta protección : á las 8 de la mañana se can­
tará misa del Santo Patriarca , á Jas 5 de la tarde la corona de sus dolo­
res y  gozos, y  después de ella predicará el M. R. P. Lr. Jub. Fr. Segismuuík) 
Gasas, de PP. Trinitarios. Hay indulgencia plenaria para los que babiendu 
confesado y  comulgado asistan á esta devota luncion.

Fentas. En el almacén de la calle del Vidrio , núm. 8 , entrando por 
Jos Escud-llcrs ai lado da las despesas, se vende aceite de buena calic’a i  
á 4 pesetas el cuartal, idem de Olesa á 19 rs. vn- el cuartal.

En la tienda de Amadeo Pujol y  Ciinilla , en el Borne, debajo el arco 
de Santa María , se vende manteca de Holanda de buena calidad lecien ve­
nida , al precio de cinco reales la libra.
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En la calle mas baja de San Pedro, casa núm. 3 , se vende aceite bue­

no , claro y  de buen gusto, de la «osecba de estos contornos i  cuatro pesetas 
e l quartal. .

Jleíornos. En casa de Antonio Casas , ordinario , que vive en la Rambla, 
debajo la fonda del Elefante , hay una galera qne sale para Madrid.

En la posada de los Catalanes , en la Barra de Ferro , hay una tartana 
de retorno para Cervera y  su carrera.

En la posada de las Cuatro Naciones , en la Rambla , hay una calesa de 
retorno para Valencia , Madrid'y su-carrera.

En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, hay 
una tartana y  una calesa de retomo para Perpiñan , y  muías y  caballos
para vender. i j  i

En la calle de Santa Ana , num. 9 ,  entrando por la parte de U 
Rambla , á mano izquierda , se halla una tartana de retorno para Iguala­
da y'Cervera.

En el mesón de la Buena Suerte se halla de retorno ana Urtana para 
■ perpiñan y  F iguéras, otra tartana y  una calesa para Gerona y  su carrera, 

y  el ordinario de la Bisbal lodos los dias de la semana.
Sir7>ientes. E a la fonda del Tigre casa de Miguel Pagani calle de 

Gignas mim. 2 ,  informarán de un joven italiano que desea servir.
Ea calle del Regomi mim. 5 , informarán de una bra. de 3o anos 

de edad, que. desea Mrvir .de.camarera ó ama do llaves.
Para una casa de poca familia se necesitan una camarera y  una cociCCTa 

que sépau su obligación y  tengan personas ^  »l»nen ; las
que tetígan estas elreunstancias podrán acudir a k  calle den Luch , entrando 
por la calle mas baja dé San Pedro , en una tienda que cosen y  planchan, 
frente de un cerrajero , donde darán razón. 1 . 1 •

E n el callejofl'dé k 'T ríb idad  calzada por donde se entra en la iglesia 
ñor la calle den Raurich ó dicha de casa Rotchotebo . al lado de dicha casa, 
M imer piso , darán ratón de una muger viuda de 38 anos de edad, que de­
lea encontrar una casa de poca familia para servir de cocinera, pues sabe muy 
bien desempeñar su obligación. , •

Nodriza. En k  calle den R íp o ll, núm. 26 , segundo piso , hay una 
ama de 36 añ,s de edad y leche de seis raes« , qi^  desea criar en ^  casa.

Nota. En el diario de ayer , p g .  432 , lin. i .  , donde dice ira n a seo
Btirnat, debe leerse Francisco F am et. .

Teatro. Hoy se egecutará por k  cr.mpama españólala comedia en tres 
- '  • de A stra cá n , contado su teatro y  transfor-actos titulada el Mágico

madoues, el terceto grotesco y  sámete. A  las cuatro. ^  ,
Y  por U noche la compañía italiana la opera semisena en dos actos la 

G a zza  ladra , música del celebre maestro I ^ u i .  A  si®te.
Y  en el de los Gigantes k  misma función de anteayer. A  las 4 , y  a las 7.

En la cofradía de los zapateros , frente las escaleras de k  Catedral, se 
dará hoy k  siguiepte función : una sinfonía á orquesta , una variación de 
i«fl-os de manos , se tixará uh solo de guitarra , dando ü» con una sonata 
intermediada con la orqueste. Se empezara a las seis y  media , y  se pagara 
media peseta de entrada y  otra media por cada luneta.

E a U imprente de D. Autonio Brusi , impresor de Gáma» de &  M.
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